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PODER EJECUTIVO 
 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
 

 
DECRETO por el que se reforma el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos  

Mexicanos. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la  

República. 
 
CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 
 
Que la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 
 

D E C R E T O 
 

"LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 135 
CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACION DE LAS CAMARAS DE DIPUTADOS Y DE 
SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNION, ASI COMO DE LAS TREINTA Y UN HONORABLES 
LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA REFORMADO EL PARRAFO TERCERO Y LAS 
FRACCIONES IV; VI, PRIMER PARRAFO; VII; XV Y XVII; ADICIONADOS LOS PARRAFOS 
SEGUNDO Y TERCERO DE LA FRACCION XIX; Y DEROGADAS LAS FRACCIONES X A XIV Y XVI, 
DEL ARTICULO 27 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 
ARTICULO UNICO.- Se reforman el párrafo tercero y las fracciones IV; VI, primer párrafo; VII; XV y  

XVII; se adicionan los párrafos segundo y tercero a la fracción XIX; y se derogan las fracciones X a XIV y  
XVI, del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
"Art. 27.- ............................................................................................................................................................  
.............................................................................................................................................................................  
La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte  

el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales 
susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de  
su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la 
población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos 
humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de 
ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los  
latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de  
los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura,  
de la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la 
destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

.............................................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................................  

.............................................................................................................................................................................  
I a III.- ................................................................................................................................................................  
IV.- Las sociedades mercantiles por acciones podrán ser propietarias de terrenos rústicos pero  

únicamente en la extensión que sea necesaria para el cumplimiento de su objeto. 
En ningún caso las sociedades de esta clase podrán tener en propiedad tierras dedicadas a actividades  

agrícolas, ganaderas o forestales en mayor extensión que la respectiva equivalente a veinticinco veces los  
límites señalados en la fracción XV de este artículo. La ley reglamentaria regulará la estructura de capital y el 
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número mínimo de socios de estas sociedades, a efecto de que las tierras propiedad de la sociedad no  
excedan en relación con cada socio los límites de la pequeña propiedad. En este caso, toda propiedad  
accionaria individual, correspondiente a terrenos rústicos, será acumulable para efectos de cómputo.  
Asimismo, la ley señalará las condiciones para la participación extranjera en dichas sociedades. 

La propia ley establecerá los medios de registro y control necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto  
por esta fracción; 

V.- .......................................................................................................................................................................  
VI.- Los estados y el Distrito Federal, lo mismo que los municipios de toda la República, tendrán plena 

capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para los servicios públicos. 
.............................................................................................................................................................................  
.............................................................................................................................................................................  
VII.- Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de población ejidales y comunales y se protege  

su propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento humano como para actividades productivas. 
La ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos indígenas. 
La ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la vida comunitaria de los ejidos y comunidades,  

protegerá la tierra para el asentamiento humano y regulará el aprovechamiento de tierras, bosques y aguas  
de uso común y la provisión de acciones de fomento necesarias para elevar el nivel de vida de sus pobladores. 

La ley, con respeto a la voluntad de los ejidatarios y comuneros para adoptar las condiciones que más les 
convengan en el aprovechamiento de sus recursos productivos, regulará el ejercicio de los derechos de los 
comuneros sobre la tierra y de cada ejidatario sobre su parcela. Asimismo establecerá los procedimientos por  
los cuales ejidatarios y comuneros podrán asociarse entre sí, con el Estado o con terceros y otorgar el uso de  
sus tierras; y, tratándose de ejidatarios, transmitir sus derechos parcelarios entre los miembros del núcleo de 
población; igualmente fijará los requisitos y procedimientos conforme a los cuales la asamblea ejidal otorgará  
al ejidatario el dominio sobre su parcela. En caso de enajenación de parcelas se respetará el derecho de  
preferencia que prevea la ley. 

Dentro de un mismo núcleo de población, ningún ejidatario podrá ser titular de más tierra que la  
equivalente al 5 % del total de las tierras ejidales. En todo caso, la titularidad de tierras en favor de un solo 
ejidatario deberá ajustarse a los límites señalados en la fracción XV. 

La asamblea general es el órgano supremo del núcleo de población ejidal o comunal, con la organización  
y funciones que la ley señale. El comisariado ejidal o de bienes comunales, electo democráticamente en los 
términos de la ley, es el órgano de representación del núcleo y el responsable de ejecutar las resoluciones de  
la asamblea. 

La restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de población se hará en los términos de la ley 
reglamentaria; 

VIII y IX.- ..........................................................................................................................................................  
X-  (Se deroga) 
XI.- (Se deroga) 
XII.- (Se deroga) 
XIII.- (Se deroga) 
XIV.- (Se deroga) 
XV.- En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los latifundios. 
Se considera pequeña propiedad agrícola la que no exceda por individuo de cien hectáreas de riego o  

humedad de primera o sus equivalentes en otras clases de tierras. 
Para los efectos de la equivalencia se computará una hectárea de riego por dos de temporal, por cuatro  

de agostadero de buena calidad y por ocho de bosque, monte o agostadero en terrenos áridos. 
Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, la superficie que no exceda por individuo de ciento 

cincuenta hectáreas cuando las tierras se dediquen al cultivo de algodón, si reciben riego; y de trescientas,  
cuando se destinen al cultivo del plátano, caña de azúcar, café, henequén, hule, palma, vid, olivo, quina,  
vainilla, cacao, agave, nopal o árboles frutales. 

Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no exceda por individuo la superficie necesaria para 
mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente en ganado menor, en los términos que  
fije la ley, de acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos. 

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera otras ejecutadas por los dueños o poseedores de  
una pequeña propiedad se hubiese mejorado la calidad de sus tierras, seguirá siendo considerada como  
pequeña propiedad, aún cuando, en virtud de la mejoría obtenida, se rebasen los máximos señalados por esta 
fracción, siempre que se reúnan los requisitos que fije la ley. 
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Cuando dentro de una pequeña propiedad ganadera se realicen mejoras en sus tierras y éstas se destinen  
a usos agrícolas, la superficie utilizada para este fin no podrá exceder, según el caso, los límites a que se  
refieren los párrafos segundo y tercero de esta fracción que correspondan a la calidad que hubieren tenido  
dichas tierras antes de la mejora; 

XVI.- (Se deroga) 
XVII.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados, en sus respectivas jurisdicciones,  

expedirán leyes que establezcan los procedimientos para el fraccionamiento y enajenación de las extensiones  
que llegaren a exceder los límites señalados en las fracciones IV y XV de este artículo. 

El excedente deberá ser fraccionado y enajenado por el propietario dentro del plazo de un año contado a  
partir de la notificación correspondiente. Si transcurrido el plazo el excedente no se ha enajenado, la venta  
deberá hacerse mediante pública almoneda. En igualdad de condiciones, se respetará el derecho de  
preferencia que prevea la ley reglamentaria. 

Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando los bienes que deben constituirlo,  
sobre la base de que será inalienable y no estará sujeto a embargo ni a gravamen ninguno; 

XVIII.- ...............................................................................................................................................................  
XIX.- ..................................................................................................................................................................  
Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por límites de terrenos ejidales y comunales,  

cualquiera que sea el origen de éstos, se hallen pendientes o se susciten entre dos o más núcleos de  
población; así como las relacionadas con la tenencia de la tierra de los ejidos y comunidades. Para estos  
efectos y, en general, para la administración de justicia agraria, la ley instituirá tribunales dotados de  
autonomía y plena jurisdicción, integrados por magistrados propuestos por el Ejecutivo Federal y designados  
por la Cámara de Senadores o, en los recesos de ésta, por la Comisión Permanente. 

La ley establecerá un órgano para la procuración de justicia agraria, y 
XX.- ....................................................................................................................................................................  

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el  

Diario Oficial de la Federación. 
ARTICULO SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto y en tanto no se modifique la 

legislación reglamentaria en materia agraria, continuarán aplicándose sus disposiciones, incluidas las  
relativas a las autoridades e instancias competentes y a la organización interna de los ejidos y comunidades, siempre 
que no se opongan a lo establecido en este mismo Decreto. 

 
ARTICULO TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria, el Cuerpo Consultivo Agrario, las  

comisiones agrarias mixtas y las demás autoridades competentes, continuarán desahogando los asuntos que se 
encuentren actualmente en trámite en materia de ampliación o dotación de tierras, bosques y aguas; creación  
de nuevos centros de población, y restitución, reconocimiento y titulación de bienes comunales, de  
conformidad con las disposiciones legales que reglamenten dichas cuestiones y que estén vigentes al  
momento de entrar en vigor el presente Decreto. 

Los expedientes de los asuntos arriba mencionados, sobre los cuales no se haya dictado resolución  
definitiva al momento de entrar en funciones los tribunales agrarios, se pondrán en estado de resolución y se 
turnarán a éstos para que, conforme a su ley orgánica, resuelvan en definitiva, de conformidad con las  
disposiciones legales a que se refiere el párrafo anterior. 

Los demás asuntos de naturaleza agraria que se encuentren en trámite o se presenten a partir de la  
entrada en vigor de este Decreto, y que conforme a la ley que se expida deban pasar a ser de la competencia  
de los tribunales agrarios, se turnarán a éstos una vez que entren en funciones para que resuelvan en  
definitiva. 

 
Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión.- México, D. F., a 3 de Enero  

de 1992.- Dip. Fernando Ortiz Arana, Presidente.- Sen. Gustavo Salinas Iñiguez, Secretario.- Dip. Luis Felipe 
Bravo Mena, Secretario.- Rúbricas.” 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los  

Estados Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la  
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de  
enero de mil novecientos noventa y dos.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de  
Gobernación, Fernando Gutiérrez Barrios.- Rúbrica. 


